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asistidas médica y psicológicamente o rehabilitadas en conformidad con estándares 

internacionales. Las reparaciones recomendadas por las comisiones de derechos 

humanos no son suficientes ni son generalmente cumplidas. Legalmente la 

indemnización económica recae sobre la persona penalmente responsable del 

delito, que en un contexto de impunidad predominante casi nunca ocurre. La Ley 

General de Víctimas representa una excelente oportunidad para avanzar en esta 

materia, por lo que el Relator Especial llama a fortalecer su implementación con 

efectiva cobertura nacional. 

35. El Relator Especial señaló que el alto número de denuncias y los testimonios

que recibió no se reflejan en igual número de investigaciones por torturas y malos 

tratos y menos aún en condenas, signo de una preocupante impunidad. El Gobierno 

informó de sólo cinco sentencias condenatorias de tortura entre 2005 y 2013; dos 

han quedado firmes e imponen penas de 3 y 37 años, respectivamente. El número 

de recomendaciones por tortura y malos tratos de esta Comisión Nacional y de las 

comisiones estatales también dista significativamente del número de quejas 

recibidas por estos organismos. Ante 11,254 quejas de torturas y malos tratos 

recibidas entre 2005 y 2013, este Organismo Nacional emitió 223 recomendaciones, 

sobre las cuales no existe una sola sentencia penal. Esto indica que la impunidad 

abarca casos de tortura comprobados por las comisiones. Salvo ejemplos aislados, 

tampoco hay investigaciones administrativas ni destituciones y muchos de los 

presuntos culpables continúan en sus funciones. 

36. En el informe el Relator Especial enfatizó que existen fallas estructurales,

repetidas a nivel federal y estatal, que potencian esta impunidad. Los ministerios 

públicos son reticentes a investigar las denuncias. Pese a ser usualmente el primer 

contacto de las víctimas con el sistema de justicia, suelen desestimarlas como 

maniobras para exculpar al detenido. Reiteradamente las víctimas deben denunciar 

la tortura ante el mismo cuerpo al que acusan de cometerla o permitirla. También 

hay una tendencia por parte de los ministerios públicos, jueces y comisiones de 

derechos humanos a calificar conductas constitutivas de tortura con tipos penales 

de menor gravedad, como abuso de autoridad, lesiones o ejercicio indebido de 

servicio público. 
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37. En los casos de tortura que el Relator Especial tuvo conocimiento pudo

advertir que en diversos de ellos los jueces no ordenaron al ministerio público iniciar 

una investigación luego de recibir quejas de la víctima. Cuando las investigaciones 

se ordenaron, fueron lentas y sin debido seguimiento, convirtiéndose en mera 

formalidad. Positivamente, hay recientes fallos de la SCJN que resaltan la obligación 

de los jueces de ordenar de oficio la investigación de posibles torturas1 así como un 

Protocolo de Actuación2 . El Relator Especial alienta la implementación de esta 

práctica por todos los órganos judiciales del país. 

38. Otro de los instrumentos que el Relator Especial alentó fue la implementación

en México del Acuerdo A/057/2003 de la Procuraduría General de la República 

(PGR), que regula la actuación de los servicios periciales adscritos a esa entidad en 

el “dictamen médico psicológico para casos de posible tortura y/o maltrato” 

(Protocolo de Estambul). Al termino de 2013, la PGR contó con 162 doctores y 49 

psicólogos capacitados para implementar el Acuerdo. 

39. A nivel estatal, la implementación del Protocolo es también, generalmente,

competencia de los ministerios públicos. Constituye un avance el que, en la 

Conferencia Nacional de Procuración de Justicia de 2013, todas las Procuradurías 

se comprometieran a implementar el Protocolo y al menos 16 hayan desarrollado 

sus procedimientos según el Acuerdo A/057/2003. Sin embargo, muchas 

Procuradurías no cuentan con personal médico capacitado y solicitan 

frecuentemente apoyo a la PGR, lo que agudiza la tardanza en realizar los 

exámenes. 

40. Las comisiones de derechos humanos también tienen competencia para

realizar exámenes según el Protocolo. Sin embargo, la asignación de recursos entre 

las comisiones es dispar. Mientras la del D.F. cuenta con apoyo profesional médico 

y psicológico, la mayoría de las comisiones locales, incluyendo las de Baja California 

1 SCJN, Amparo en Revisión 703/2012, párr. 168. 
2 SCJN, Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en asuntos que involucren hechos constitutivos 
de tortura y malos tratos. 
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directamente por las violaciones a sus derechos a la vida, salud e integridad 

personal. En otras palabras, al privarla de la libertad el Estado detenta un control de 

sujeción especial sobre ellas y, por ende, se convierte en el responsable de 

salvaguardar todos aquellos derechos que no hayan sido restringidos por la 

reclusión corporal, situación que no aconteció en el presente caso. 

45. La dignidad humana implica el valor inherente al ser humano por ser un

ente racional, lo que se traduce en el derecho que las personas tienen a ser 

valoradas como sujeto individual y social, con sus características y condiciones 

personales, pero en igualdad de circunstancias. Así, la dignidad de una persona es 

el soporte de sus derechos humanos, los que son inmutables, inherentes e 

inalienables y por lo mismo inviolables, en este sentido son contrarios a la dignidad, 

los tratos indignos, vejatorios, humillantes y ofensivos, así como la desigualdad. 

46. La Corte IDH ha reconocido que “Toda persona privada de libertad tiene

derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal 

y el Estado debe garantizarle el derecho a la vida y a la integridad personal. En 

consecuencia, el Estado, como responsable de los establecimientos de detención, 

es el garante de estos derechos de los detenidos”.3 

47. También resolvió que: “Frente a las personas privadas de libertad, el Estado

se encuentra en una posición especial de garante, toda vez que las autoridades 

penitenciarias ejercen un fuerte control o dominio sobre las personas que se 

encuentran sujetas a su custodia. De este modo, se produce una relación e 

interacción especial de sujeción entre la persona privada de libertad y el Estado, 

caracterizada por la particular intensidad con que el Estado puede regular sus 

derechos y obligaciones y por las circunstancias propias del encierro, en donde al 

recluso se le impide satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades básicas 

que son esenciales para el desarrollo de una vida digna”.4 Por lo que, “Ante esta 

relación e interacción especial de sujeción entre el interno y el Estado, este último 

debe asumir una serie de responsabilidades particulares y tomar diversas iniciativas 

3 “Caso “Neira Alegría y otros Vs. Perú”, (Fondo), sentencia de 19 de enero de 1995, p. 60. 
4 “Caso “Instituto de Reeducación del Menor Vs. Paraguay”, (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas), sentencia de 2 de septiembre de 2004, p. 152. 
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especiales para garantizar a los reclusos las condiciones necesarias para 

desarrollar una vida digna y contribuir al goce efectivo de aquellos derechos que 

bajo ninguna circunstancia pueden restringirse o de aquéllos cuya restricción no 

deriva necesariamente de la privación de libertad y que, por tanto, no es permisible. 

De no ser así, ello implicaría que la privación de libertad despoja a la persona de su 

titularidad respecto de todos los derechos humanos, lo que no es posible aceptar”.5 

48. El trato digno consiste en “la prerrogativa que tiene todo ser humano a que

se le permita hacer efectivas las condiciones jurídicas, materiales, de trato, acordes 

con las expectativas, en un mínimo de bienestar, generalmente aceptadas por los 

miembros de la especie humana y reconocidas por el orden jurídico”.6 

49. “El derecho a la integridad personal es aquél que tiene toda persona para no

ser objeto de vulneraciones a su persona, sea física, fisiológica o psicológica, o 

cualquier otra alteración en el organismo que deje huella temporal o permanente, 

que cause dolor o sufrimiento graves con motivo de la injerencia o actividad dolosa 

o culposa de un tercero. Se encuentra previsto en los artículos 1º, 16, párrafo

primero y 19, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. En el primer precepto se reconoce que todas las personas son titulares 

de los derechos reconocidos en los tratados internacionales de derechos humanos 

en los que el Estado Mexicano sea parte, y en los siguientes preceptos queda 

previsto el derecho de toda persona privada de su libertad a ser tratada 

humanamente y con el debido respeto a la dignidad inherente al ser humano, lo cual 

incluye el deber de los servidores públicos de salvaguardar su integridad personal”.7 

50. En este mismo sentido, el artículo 29, párrafo segundo, de la Constitución

Política, establece que por ningún motivo podrá restringirse ni suspenderse el 

derecho a la integridad personal, la prohibición de la tortura, ni las garantías 

judiciales indispensables para la protección de tales derechos. 

5 Ibidem, p. 153. 
6 José Luis Soberanes Fernández, coord., Manual para la Calificación de Hechos Violatorios de los Derechos 
Humanos, México/CNDH 2008, pág.73. 
7 CNDH. Recomendación 1/2017, Sobre el cateo ilegal, detención arbitraria, retención ilegal y tortura en agravio 
de V1, en Culiacán, Sinaloa, pág. 104.  
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atribuciones, así como a la falta de capacitación para poner en práctica mecanismos 

no violentos para mantener la disciplina y el orden, ya que tienen la convicción 

errónea de que la violencia es parte de la disciplina o porque suponen que los 

internos no gozan de derecho alguno, además de no ser conscientes de que estas 

conductas violentas generan en la población privada de su libertad, resentimiento y 

rencor, que lejos de ayudar en su proceso de reinserción social, se reflejará en su 

comportamiento cuando sean reincorporados a la sociedad. 

69. El trato del personal de custodia para con los internos sigue siendo represivo

en la mayoría de las ocasiones, basado en el abuso de poder y en el uso desmedido 

de la fuerza, no se apega a criterios estrictos de absoluta necesidad y 

proporcionalidad. 

70. Esta Comisión Nacional rechaza de manera enérgica que en contra de las

personas privadas de su libertad se cometan actos que implican tratos crueles, 

inhumanos o degradantes y tortura. 

71. “El derecho de las personas privadas de libertad a recibir un trato humano

mientras se hallen bajo custodia del Estado es una norma universalmente aceptada 

en el derecho internacional. En el ámbito del Sistema Interamericano este principio 

está consagrado fundamentalmente en el artículo XXV, de la Declaración 

Americana, que dispone que “todo individuo que haya sido privado de su libertad 

[…] tiene derecho a un tratamiento humano durante la privación de su libertad”. 

Además, el trato humano debido a las personas privadas de libertad es un 

presupuesto esencial del artículo 5, numerales 1 y 2, de la Convención Americana 

que tutela el derecho a la integridad personal de toda persona sujeta a la jurisdicción 

de un Estado parte.”14 

72. Ahora bien, al privarse a una persona de su libertad el Estado asume el

compromiso de respetar y garantizar sus derechos, particularmente a la vida e 

integridad personal, por lo cual se encuentra obligado a tomar todas las medidas 

14 Informe sobre los Derechos Humanos de las Personas Privadas de Libertad en las Américas. Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. Organización de los Estados Americanos, p. 67. 
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alegación sobre inconvenientes o imposibilidades para establecer la identidad de 

los responsables debe ser estricto y riguroso, adoptando las medidas necesarias 

para que las víctimas puedan efectuar sus declaraciones en condiciones de 

seguridad.18 

77. El Estado tiene en su posición de garante, tanto la responsabilidad de

garantizar los derechos del individuo bajo su custodia, como la de proveer la 

información y las pruebas relacionadas con lo que le suceda a las personas privadas 

de su libertad, pues, el Estado debe dar una explicación satisfactoria de lo sucedido 

a una persona que presentaba condiciones físicas normales y estando bajo custodia 

de las autoridades ésta empeoró19. En ausencia de dicha explicación se debe 

presumir la responsabilidad estatal sobre lo que les ocurra a las personas bajo su 

custodia20.  

78. En consecuencia, existe una presunción de considerar responsable al Estado

por las lesiones que exhibe una persona que ha estado bajo custodia de agentes 

estatales21. 

79. Así, el actuar de tales PSP contravino lo dispuesto por los artículos 7 y 10.1,

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 5.1 y 5.2 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; 5 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, que prevén la prerrogativa de toda persona a no sufrir 

agresiones que afecten su integridad física, psíquica y emocional. 

80. También se trasgredió lo establecido en las Reglas 1, 36 y 43 de las Reglas

Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos “Reglas 

Nelson Mandela”, que salvaguardan el respeto de la dignidad y el valor como ser 

humano, estableciendo que no serán sometidos a otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, contra los que se protegerá a todos los reclusos, se 

18 Informe No. 55/97, Caso 11.137, Fondo, Juan Carlos Abella, Argentina, 18 de noviembre de 1997, p. 394  
19 Caso “Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras”, (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), 
sentencia de 7 de junio de 2003, p. 111. 
20 Asunto de la Cárcel de Urso Branco Vs. Brasil, Medidas Provisionales Solicitadas. Resolución de 18 de junio 
de 2002, Considerando 8. 
21 Caso “Cabrera García y Montiel Flores Vs. México”, (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), 
sentencia de 26 de noviembre de 2010, p. 134. 
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velará en todo momento por su seguridad para garantizar su custodia, el 

funcionamiento seguro del establecimiento penitenciario y la buena organización de 

la vida en común, en ningún caso se utilizarán métodos de coerción física como 

sanción por faltas disciplinarias. 

81. Asimismo, AR1 y AR2, vulneraron lo dispuesto por los artículos 16.1 de la

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o 

Degradantes; 1 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre; 2, párrafo primero, 4, 6, último párrafo y 7 de la Convención Interamericana 

para Prevenir y Sancionar la Tortura; así como 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la Declaración 

sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes, los cuales son coincidentes en prohibir la 

realización de actos de tortura y otros tratos o penas crueles o inhumanas. 

82. Incumplieron lo dispuesto en el numeral 6 del Conjunto de Principios para la

Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o 

Prisión, que prohíbe expresamente que sean sujetos a tortura o a tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes, resaltando que bajo ninguna circunstancia 

existirá justificación alguna para llevar a cabo tal conducta, así como los diversos 1, 

2 y 5 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la 

Ley, debiendo cumplir en todo momento en el desempeño de sus tareas los deberes 

impuestos por la Ley, en especial el respeto, protección de la dignidad humana y 

defensa de los derechos humanos de las personas, por lo que no debe tolerarse 

ninguna conducta de maltrato.  

83. Con su actuar se infringió el principio de dignidad, que es parte de los

principios rectores del sistema penitenciario establecido en el artículo 4, de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, así como los artículos 9, fracciones I y X, 19, 

fracciones I y II, 20, fracciones III, IV, V y VII, 42 y 73, del mismo ordenamiento que 

establece que las autoridades penitenciarias están obligadas a respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de las personas privadas de la libertad 

consagrados en la Constitución Política y Tratados Internacionales de los que el 

Estado mexicano forma parte.  
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• Violación a la libertad e integridad sexual por actos de tortura y

violencia sexual.

87. La tortura sexual es una modalidad del género de tortura, que se actualiza

cuando el acto consiste en la violencia sexual infligida sobre una persona, causando 

un sufrimiento físico y/o psicológico con el fin de obtener una confesión, información, 

castigar o intimidar a la víctima o a un tercero o con cualquier otro fin. Se entiende 

la violencia sexual como cualquier acto que degrada y/o daña físicamente el cuerpo 

y la sexualidad de la víctima y atenta contra su libertad, dignidad e integridad física 

y psicológica. 

88. Si bien estadísticamente las agresiones de tipo sexual son una forma de

violencia que se relaciona directamente con las mujeres, todas las autoridades ante 

cualquier conducta que atente contra la libertad sexual, deberán analizar el caso 

con una perspectiva de género, es decir, realizarán acciones y emplearán 

procedimientos diversos para reconocer métodos y formas de conducta que 

permitan identificar y erradicar situaciones de desventaja y desigualdad en las 

personas que sufran este tipo de vejación, independientemente de que la persona 

afectada sea una mujer o un hombre. 

89. Bajo este enfoque, la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la

Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, establece, en 

su artículo 6, fracción V, que la planeación, programación e instrumentación de 

políticas públicas para la prevención de los delitos de tortura deberá realizarse con 

una perspectiva de género, a fin de “garantizar su realización libre de estereotipos 

y de cualquier otro elemento que, por cuestiones de sexo o género de las personas, 

propicien situaciones de desventaja, discriminación, violencia o desigualdad”. 

90. Entre las finalidades que se persiguen con la realización de actos de tortura

sexual, están las de obtener información, auto incriminar, intimidar, degradar, 

humillar, castigar o controlar a la persona que sufre o a terceros, sin descartar la 

eventual concurrencia de otros fines. 
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91. El Informe del Relator Especial para la tortura y otros tratos o penas crueles,

inhumanos o degradantes de 29 de diciembre de 2014, en el párrafo 28 destacó 

que “la tortura sexual incluye desnudez forzada, insultos y humillaciones verbales”, 

entre otros. 

92. Esta Comisión Nacional coincide en que la desnudez forzada, las

humillaciones verbales (burlas e insultos), el toqueteo de partes del cuerpo y los 

toques eléctricos en genitales y/o partes íntimas, entre otras, son formas de 

violencia sexual, que cuando persiguen fines como los descritos, constituyen el 

medio para ejercer la tortura sexual. Ello, sin descartar otro tipo de acciones que 

pudieran violentar sexualmente a la víctima. 

93. La SCJN ha emitido criterios en los que señala que la agresión sexual “se

utiliza como forma de sometimiento y humillación y método de destrucción de la 

autonomía… …los juzgadores deben, oficiosamente, analizar los casos de violencia 

sexual que se les presenten, con perspectiva de género, lo que conlleva al 

reconocimiento de un estándar de valoración probatoria de especial naturaleza, por 

lo que deberán: (I) atender a la naturaleza de la… …agresión sexual, la cual, por 

sus propias características, requiere medios de prueba distintos de otras conductas; 

(II) otorgar un valor preponderante a la información testimonial de la víctima,

dada la secrecía en que regularmente ocurren estas agresiones, lo que limita la 

existencia de pruebas gráficas o documentales; (III) evaluar razonablemente las 

inconsistencias del relato de la víctima, de conformidad con la naturaleza 

traumática de los hechos, así como otros factores que pueden presentarse, tales 

como obstáculos en la expresión, la intervención de terceros, o el uso de diferentes 

idiomas, lenguas o interpretaciones en las traducciones; (IV) tomar en cuenta los 

elementos subjetivos de la víctima, entre otros, la edad, la condición social, el 

grado académico o la pertenencia a un grupo históricamente desventajado, a fin de 

establecer la factibilidad del hecho delictivo y su impacto concreto; y, (V) utilizar 

adecuadamente las pruebas circunstanciales, las presunciones y los indicios 

para extraer conclusiones consistentes”. 
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su perjuicio, alguno de los derechos fundamentales; aunado a que la Corte IDH ha 

sostenido que el derecho a la verdad y el acceso a la justicia van de la mano en el 

sistema de derechos humanos, mas no deben confundirse, ya que el derecho al 

acceso a la justicia no se agota con el trámite de procesos internos, sino que éste 

debe además asegurar, en tiempo razonable, el derecho a que se realicen las 

diligencias conducentes para conocer la verdad de lo sucedido y para que se 

sancione a los probables responsables, debiéndose agregar a esto que en un 

proceso adecuado no sólo deben de tomarse en cuenta los elementos aportados 

por la víctima, sino que las mismas autoridades deben recabar todas las pruebas, 

tal como se requiere en los estándares de debido proceso.  

109. Tal situación no puede ser consentida dentro de lo que debe ser un Estado

de Derecho, entendido como aquel régimen que cuenta con un cuerpo normativo 

que, en el caso, tuvo que ser respetado, sobre todo, por el propio Estado, a través 

de sus funcionarios o servidores públicos, quienes debieron obrar en virtud de la ley 

y conforme a sus atribuciones para ejercer la autoridad necesaria en el debido 

desempeño de sus tareas. 

110. La Corte IDH, señaló que: “el Estado tiene el deber jurídico de prevenir,

razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente 

aquéllas que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de 

identificar a los responsables, de imponer las sanciones pertinentes y de asegurar 

a la víctima una adecuada reparación”.26  

111. “El deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico,

político, administrativo y cultural que promueven la salvaguarda de los derechos 

humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean 

efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito que como tal, es 

susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa; que no basta que los 

Estados se abstengan de violar los derechos, sino que es imperativa la adopción de 

medidas positivas, determinables en función de las particulares necesidades de 

26 Caso “González y otras Campo Algodonero vs. México”, (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas) sentencia de 16 de noviembre de 2009, p. 236. 
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protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación 

específica en que se encuentre”.27 

112. Lo anterior adquiere especial atención en virtud de que una de las funciones

primordiales del Estado es la protección de los ciudadanos, pues éste es el 

encargado de garantizar en todo momento, tanto la seguridad de las personas, 

como de sus bienes, posesiones o derechos ante cualquier tipo de ataque, sobre 

todo tratándose de personas privadas de su libertad considerando la situación de 

vulnerabilidad en la que se encuentran, en específico la integridad personal que 

tiene su origen en el respeto a la vida y es el bien jurídico cuya tutela constituye el 

fin y el objetivo principal para prohibir los tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

por lo que la actividad gubernamental debe pugnar por el estricto respeto de los 

derechos humanos. 

113. La Corte IDH argumentó que: “las personas privadas de su libertad deben

gozar de condiciones compatibles con su dignidad humana y que las autoridades, 

al ser inmediatamente responsables de ellos, deben garantizarles el derecho a la 

integridad física”.28 

114. A su vez, detalló que: “las autoridades asumen una serie de obligaciones

específicas frente a los sujetos que tienen bajo su custodia y que, en consecuencia, 

es necesario que tomen iniciativas especiales para garantizar a los detenidos o 

reclusos las condiciones necesarias para que desarrollen una vida digna y así 

contribuir al goce efectivo de aquellos derechos que no pueden restringirse o que 

su limitación no deviene de la privación de la libertad”.29 

115. En ese sentido, la acción que origina el acto de molestia debe prever la

situación concreta y aducir los motivos que justificaran su aplicación, basándose en 

las circunstancias y modalidades objetivas del asunto en específico, las cuales 

deben estar estrechamente relacionadas con una norma aplicable al caso concreto, 

27 Idem, p. 252. 
28 Caso “Neira Alegría y otros vs. Perú”, (Fondo), sentencia de 19 de enero de 1995, p. 60. 
29 Caso “Instituto de Reeducación del Menor vs. Paraguay”, (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas) sentencia de 2 de septiembre de 2004, pp. 152 y 153. 
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derechos lesionados, incluso hasta alcanzar esa obligación, en algunos casos, el 

carácter de jus cogens”.32 Por lo anterior, en el asunto que nos ocupa, se debió 

efectuar una investigación sin dilación, seria, imparcial y efectiva, lo que hubiera 

conllevado a la protección de los derechos afectados de V. 

120. Las Reglas 54, inciso b, 56, 57.3 y 71, de las Reglas Mínimas de las Naciones

Unidas para el Tratamiento de los Reclusos “Reglas Nelson Mandela”, así como los 

Principios 7 y 33 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las 

Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión protege el derecho 

de las personas privadas de la libertad a recibir asistencia jurídica, así como 

información sobre los procedimientos para formular peticiones o quejas ante las 

autoridades penitenciarias, especialmente cuando se traten de denuncias de tratos 

crueles e inhumanos o degradantes, las que deberán ser investigadas en forma 

expedita, imparcial y efectiva, en su caso, dar vista del hecho a la autoridad 

competente. 

121. Por lo que las autoridades responsables de la administración, organización y

seguridad de un establecimiento penitenciario tienen el deber de implementar 

medidas preventivas que aseguren que las posibles violaciones a los derechos 

humanos a los internos sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho 

ilícito que como tal, siendo susceptibles de sanciones para quien las cometa. 

122. Entre los principios rectores del Sistema Penitenciario están la igualdad, el

debido proceso y la proporcionalidad, resguardados en los artículos 4, 14, párrafo 

segundo, 15, fracción I, 16, fracciones I, III y XI, 30, 33, 69 y 70 de la Ley Nacional 

de Ejecución Penal, que protegen el derecho de las personas privadas de su libertad 

en un Centro Penitenciario a gozar de todas las garantías tuteladas en la CPEUM, 

sin ningún tipo de discriminación, en este sentido el titular del Centro, o quien en su 

ausencia le sustituya legalmente, serán responsables de las acciones que se lleven 

a cabo en su interior, igualmente, responderán por todo abuso que se ejerza sobre 

32 Caso “Perozo y Otros vs. Venezuela”, (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), sentencia 
de 28 de enero de 2009, p. 298. 
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las personas privadas de la libertad. No podrán evadir su responsabilidad como 

superior jerárquico alegando que el personal no estaba bajo su mando. 

123. De igual manera, se acreditó que hubo una mala praxis por parte del personal

médico que certificó y valoró a V el 24 de diciembre de 2018, lo que se tradujo en 

un trato inhumano, no sólo porque se trata de actos que vulneran el derecho a la 

integridad personal, sino por el riesgo que ese tipo de actos pueda constituir. 

124. Para esta Comisión Nacional, el área del servicio médico de un

establecimiento penitenciario debe estar a cargo de profesionales de la salud que 

respondan de forma responsable e inmediata sobre una situación que afecta la 

salud de una persona privada de la libertad; ello, en virtud de que es deber del 

Estado proporcionar atención médica adecuada e idónea a las personas bajo su 

custodia, aún más cuando las lesiones o la afectación en la salud de aquéllas sea 

producto de la acción directa de las autoridades, lo anterior tiene sustento en lo 

dispuesto por los artículos 18 de la Constitución Política; 9, fracción II, 73 y 74 de la 

Ley Nacional de Ejecución Penal, así como 49 del Reglamento de los Centros 

Federales de Readaptación Social; lo que en el caso que nos ocupa no aconteció. 

125. En ese sentido, es dable decir que si bien es cierto V fue ingresado 

 

por AR4, AR5, AR6 y AR7,  

no realizaron la denuncia respectiva ante la autoridad competente y 

tampoco describieron las características de las mismas, tales como dimensión, 

coloración, temporalidad, entre otras. 

126. Así, cabe señalar que el certificado médico es un testimonio escrito acerca

del estado de salud actual de un paciente, luego de haberse efectuado un 

reconocimiento a su persona, el cual debe ser un reflejo indubitable de la 

comprobación efectuada por el profesional que lo expide, el cual debe contener de 

manera descriptiva lo encontrado a través de la exploración física33. 

33 Certificado Médico.- Armando Reyes Cadena – Instituto Nacional de Pediatría, pp. 201 y 202. 
www.actapediatrica.org.mx. 

Clasificación de Datos Personales
En virtud de tratarse de información que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable, con fundamento en el Artículo 113 Fracción I, de la LFTAIP, y numeral 116 párrafo primero de la 
LGTAIP, las secciones eliminadas con datos personales son: Narración de hechos.
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127. El objetivo de un certificado es determinar situaciones que puedan poner en

riesgo la salud o la vida de la persona, además de generar una oportunidad para 

realizar un control de salud y detectar a tiempo enfermedades hasta el momento no 

percibidas por el paciente, para lo cual será necesario realizar una anamnesis y un 

examen físico adecuado, evaluando al paciente en forma integral e interrogándolo 

en forma exhaustiva.34 

128. Por ello, es necesario que el personal médico que brinde atención a las

personas privadas de la libertad, ejerza su función con la debida autonomía e 

independencia, libres de cualquier injerencia, coacción o intimidación por parte de 

las autoridades penitenciarias, pues su trabajo es proteger a aquéllos contra la 

tortura y los malos tratos físicos o mentales. 

129. En el Manual para la Investigación y Documentación Eficaces de la Tortura y

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes, “Protocolo de Estambul” 

se establece que “el personal de salud que trabaja en los sistemas penitenciarios, 

como todas las demás personas que trabajan en ellos, están obligados a observar 

las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, en las que se exige que 

todos los reclusos, sin discriminación, tengan acceso a servicios médicos”. 

Reforzando con ello la obligación ética de los médicos, “de tratar a los pacientes a 

los que tienen el deber de atender y actuar de acuerdo con sus mejores intereses. 

Además, las Naciones Unidas se han ocupado específicamente de las obligaciones 

éticas de los médicos y otros profesionales de la salud en los Principios de Ética 

Médica aplicables a la función del personal de salud, especialmente los médicos, 

en la protección de personas presas y detenidas contra la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes. En estos principios queda bien claro que 

los profesionales de la salud tienen el deber moral de proteger la salud física y 

mental de los detenidos. En particular, se les prohíbe utilizar sus conocimientos y 

técnicas de medicina de modo alguno que sea contrario a las declaraciones 

internacionales de derechos de la persona. En particular, el participar activa o 

34 Idem, p. 202. 
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pasivamente en la tortura o condonarla de cualquier forma que sea, constituye una 

grave violación de la ética de atención de la salud”35. 

130. Los principios de las Naciones Unidas incorporan además una de las normas

fundamentales de la ética de atención de la salud, al señalar que la única relación 

ética entre las personas privadas de la libertad y los profesionales de la salud es la 

destinada a evaluar, proteger y mejorar la salud de aquéllos. 

131. La Asociación Médica Mundial ha indicado “que el médico siempre debe

hacer lo que sea mejor para los pacientes, incluidas las personas privadas de la 

libertad”; por su parte, el Código Internacional de Ética Médica señala que el médico 

debe prestar sus servicios "con plena independencia técnica y moral, con 

compasión y respeto por la dignidad humana, sólo en interés del paciente”. La 

Declaración de Tokio de la Asociación Médica Mundial y la Declaración sobre 

Independencia y Libertad Profesional del Médico dejan clara constancia de que “los 

facultativos deben insistir en actuar con plena libertad en interés de sus pacientes, 

independientemente de cualquier otra consideración, incluidas las instrucciones que 

puedan darles sus empleadores, autoridades penitenciarias o fuerzas de 

seguridad"36.  

132. En ese contexto, es dable decir que la obligación principal de un médico es

con su paciente, pero también de promover que se procure justicia a quienes fueron 

sujetos de maltrato, impidiendo la vulneración de sus derechos humanos. 

133. Sobre el particular, el Manual para la Investigación y Documentación Eficaces

de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes ha 

señalado que los médicos que laboran en el sistema penitenciario se enfrentan con 

esta doble obligación pues los intereses de su empleador pueden ser diferentes de 

las personas privadas de la libertad, no obstante, como profesional de la salud tiene 

35 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Manual para la 
investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
p. 21
36 Idem, p. 25
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internacionales de protección de los derechos humanos, como la Corte IDH y 

aquellos que conforman el sistema universal de las Naciones Unidas. 

138. Cuando el Estado incumple con esas obligaciones, faltando a la misión que

se le encomendó, en agravio de quienes integran su sociedad, es inevitable que se 

genere una responsabilidad de las instituciones que lo conforman, 

independientemente de aquélla que corresponda, de manera específica, a las 

personas servidoras públicas, a quienes les concierne de manera inmediata el 

despliegue de labores concretas para hacer valer esos derechos. 

139. Esta Comisión Nacional hace patente que la emisión de una Recomendación,

como en el presente caso, es el resultado de una investigación que acredita 

trasgresiones a derechos humanos, por lo que es importante distinguir que: 

a) La determinación de responsabilidades por violaciones a derechos humanos

que realizan los organismos públicos referidos en el artículo 102, apartado B, de 

la Constitución Política, es de naturaleza distinta a la que realizan los órganos 

jurisdiccionales que resuelven entre otras, sobre la responsabilidad penal y a los 

que se les reconoce la facultad exclusiva de la imposición de penas. Asimismo, 

es de naturaleza distinta a la función de la autoridad administrativa a la que 

compete determinar la responsabilidad por infracción a normas o reglamentos 

administrativos y que cuenta con la facultad de imponer sanciones. 

b) Dado que el cumplimiento de una Recomendación, por su propia naturaleza

no es exigible de manera coercitiva, su destinatario es el superior jerárquico de 

las instituciones o dependencias de adscripción de las personas servidoras 

públicas responsables de las violaciones a derechos humanos. De esa manera 

se resalta que corresponde al titular de las instituciones o dependencias instruir 

la realización de las acciones de reparación a las víctimas y de investigación de 

los hechos para imponer las sanciones que correspondan y evitar que queden 

impunes. 

c) Para que se investigue y, en su caso, se sancione a las personas servidores

públicas responsables de violaciones a derechos humanos se deberá aportar la 
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145. Es de precisar que en los artículos 26 y 27 de la Ley General de Víctimas, se

establece que el derecho a la reparación integral del daño, contempla el hecho de 

que las víctimas sean reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, 

transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia 

del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de derechos 

humanos que han sufrido. 

I. MEDIDAS DE REHABILITACIÓN.

146. Estas medidas se establecen para buscar facilitar a las víctimas y sus

familiares hacer frente a los efectos sufridos por causa de las violaciones de 

derechos humanos, de conformidad con los artículos 27, fracción II y 62 de la Ley 

General de Atención a Víctimas, así como del artículo 21 de los “Principios y 

directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de 

las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del 

derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones” de 

las Naciones Unidas, que establece que la rehabilitación incluye “la atención médica 

y psicológica, así como servicios jurídicos y sociales”. 

147. En el presente caso, el OADPRS en coordinación con la Comisión Ejecutiva

de Atención a Víctimas y de conformidad con la Ley General de Víctimas, deberá 

inscribir a V, en el Registro Nacional de Víctimas, a efecto de que se le proporcione 

la atención médica y psicológica que requiera, por las acciones u omisiones que 

dieron origen a la presente recomendación, la cual deberá otorgarse por personal 

profesional especializado y atendiendo a sus necesidades específicas. Esta 

atención, deberá brindarse gratuitamente, de forma inmediata y en un lugar 

accesible, brindando información previa, clara y suficiente. 

II. MEDIDAS DE SATISFACCIÓN.

148. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción IV y 73 fracción

V de la Ley General de Víctimas, las medidas de satisfacción contemplan, entre 

otros, verificación de los hechos y la revelación pública y completa de verdad y la 
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aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los responsables de las 

violaciones de derechos humanos. 

149. En ese sentido, la satisfacción comprende en el presente caso que, el

OADPRS, colabore ampliamente con este Organismo Nacional, a fin de que se 

remita copia de la presente Recomendación por las violaciones a derechos 

humanos de V a la Fiscalía para que en su momento remita la misma a la autoridad 

federal competente y se continúe con la investigación, y al Órgano Interno de 

Control de ese órgano, para que se inicie el procedimiento administrativo 

correspondiente. 

III. MEDIDAS DE NO REPETICIÓN.

150. . Las medidas de no repetición están previstas en los artículos 27 fracción V,

74 y 75 de la Ley General de Víctimas, y consisten en implementar las medidas que 

sean necesarias a fin de evitar la repetición de hechos violatorios de derechos 

humanos y prevenir o evitar la de actos de la misma naturaleza, por lo que toda 

autoridad del Estado debe adoptar las medidas legales y administrativas, 

legislativas y de otra índole para hacer efectivo el ejercicio de estos derechos, 

contemplando inclusive, la educación, de modo prioritario y permanente, de todos 

los sectores de la sociedad respecto de los derechos humanos y la capacitación en 

esta materia de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, así como la 

promoción de la observancia de los códigos de conducta y de las normas éticas, en 

particular los definidos en normas internacionales de derechos humanos y de 

protección a los derechos humanos, por los funcionarios públicos incluido el 

personal de los establecimientos penitenciarios. 

151. De los artículos 18 y 23, incisos e) y f), de los “Principios y directrices básicos

sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 

internacionales de derechos humanos y de violaciones del derecho internacional 

humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones” de las Naciones Unidas, 

así como en los diversos criterios sostenidos por la Corte IDH, se advierte que para 

garantizar la reparación proporcional a la gravedad de violación y las circunstancias 

de cada caso, es necesario cumplir las garantías de no repetición de hechos 
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notificación. En caso de no ser aceptada, en cumplimiento al mencionado numeral, 

inciso a), deberá fundar, motivar y hacer pública su negativa. De no hacerlo así, 

concluido el plazo, dará lugar a que se interprete que no fue aceptada. 

158. Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, se solicita que, en su caso,

las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a 

esta Comisión Nacional dentro de un término de quince días hábiles siguientes a la 

fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre su aceptación.  

159. Cuando las Recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las

autoridades o personas servidoras públicas, deberán fundar, motivar y hacer pública 

su negativa, con fundamento en los artículos 102, Apartado B, párrafo segundo, de 

la Constitución Política; y 15, fracción X, y 46, de la Ley de la Comisión Nacional, 

ante ello este Organismo Nacional podrá solicitar al Senado de la República, en sus 

recesos a la Comisión Permanente de esa Soberanía, que requieran su 

comparecencia, para que expliquen los motivos de su negativa. 

PRESIDENTA 

MTRA. MA. DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA 




